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EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE 3 ECLARA 1E INTERÉS NACIONAL LA RECUPERACIÓN, 

CONSERVACIÓN Y PUESTA EN VALOR DEL COLEGIO REAL SAN 

FELI m'E DE LA UNIVE SIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS, 

IEN INTEGi NTE DEL PATRIMONIO MONUMENTAL DE LA 

NACIÓN 

Artículo único. Declaratoria de interés nacional 

Declárase de interés nacional la recuperación, conservación y puesta en valor 

del Colegio Real San Felipe de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, 

bien integrante del Patrimonio Monumental de la Nación. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL 

ÚNICA. Implementación de la ley 

El Ministerio de Cultura en coordinación con la Universidad Nacional Mayor 

de San Marcos, de conformidad con sus competencias y funciones, dispondrán 

las acciones pertinentes para la implementación de la presente ley. 

Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación. 
En Líma, a /04 cuatto I # A 	 míl ckecínueve. 

DANIEL SAL VERRY VILLA 
Presidente del Congreso de la República 
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